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Servicios
Presidente, Keith Rockwell

Hola a todos y bienvenidos al Foro de la OMC.


El Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios (el "AGCS") de la OMC tiene por objeto abrir el comercio de servicios como el transporte, las telecomunicaciones y los servicios financieros.  Los partidarios del AGCS sostienen que al aumentar la competencia se impulsan la innovación y la eficiencia en los mercados mundiales.  Visto que los servicios representan más del 50 por ciento del total de la producción mundial, el aumento de la eficiencia en estos sectores puede potenciar el crecimiento económico y mejorar las perspectivas para el desarrollo.


Sin embargo, los que critican la mayor apertura de los mercados de servicios han afirmado que abrir los mercados, sobre todo en el ámbito de las finanzas, puede crear más riesgos y puede haber contribuido a la crisis financiera mundial que ha causado perjuicios en todo el mundo.


¿El Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios de la OMC ha generado más riesgos u ofrece por el contrario perspectivas de estabilidad e innovación que pueden crear un entorno más estable para el comercio de servicios, incluidos los servicios financieros?

Contamos hoy con la presencia de dos expertos en esta cuestión.  Myriam Vander Stichele, investigadora principal en el Centro de Investigaciones sobre Empresas Multinacionales de Ámsterdam, y Sergio Marchi, que fue Ministro de Comercio del Canadá y Presidente del Consejo General de la OMC y actualmente es Miembro asociado en el Centro Internacional de Comercio y Desarrollo Sostenible.


Bienvenidos.


Myriam, ¿cuál es su opinión?

Myriam Vander Stichele


Opino que el AGCS ha posibilitado en buena medida esa expansión sin reglamentación ni supervisión.  En otras palabras, se sabe con certeza que se permite la innovación, y la expansión es posible porque, por ejemplo, una norma del AGCS establece que no se deberá limitar la propiedad extranjera, con lo que se garantiza el apoyo a la expansión de las empresas y entidades financieras.  También observamos, y esto se reconoce ahora, que esta competencia ha presionado a las autoridades de reglamentación para que suavizaran la reglamentación y la supervisión, lo que se conoce como "reglamentación liviana".  Las negociaciones tuvieron lugar en ese contexto y esas normas se integraron también en las disposiciones del AGCS.

No olvidemos que la liberalización prevista en el AGCS no se refiere a los aranceles, sino básicamente a las medidas que limitan el comercio.  Una de esas medidas establece, por ejemplo, que no se puede limitar el volumen o el valor de las operaciones.  Esto equivale a decir que esas normas promueven la formación de entidades que son demasiado grandes para dejar que vayan a la quiebra.  Además, ahora nos resulta más difícil considerar nuevas reformas porque en el AGCS no sólo no hay un modelo o algo que podamos llamar "entendimiento", sino que se establece que no se deben adoptar más reglamentaciones;  se mantiene el statu quo y hay que permitir la aparición de nuevos servicios financieros.  Han sido especialmente los países ricos los que han seguido esas normas.  En consecuencia, parece que lo que ahora se trata de hacer, de acuerdo con lo que disponen las normas, es consolidar el antiguo modelo.  Creo que ha llegado la hora de que los negociadores del AGCS extraigan las lecciones necesarias de esta situación y que no se siga haciendo lo que se ha hecho en el pasado.

Presidente

Sergio Marchi, ¿está de acuerdo con eso?

Sergio Marchi


Siempre se puede aprender algo, pero también hay que determinar, sobre todo, cuál es la lección que hay que aprender.  En los Estados Unidos, si se analizan la burbuja inmobiliaria, los errores y la falta de supervisión, está claro que se prefirió dejar pasar muchas cosas por alto.  Pero no por ello se puede concluir que liberalización significa ausencia de reglamentación.  Evidentemente no es así.  Son nociones complementarias.  Por ejemplo, cuando la tormenta financiera procedente de los Estados Unidos afectó al mundo, su repercusión en el Canadá tenía que ver más con la integración de ese mundo que con el entorno reglamentario, ya que en el Canadá no hemos sufrido ni en el pasado ni ahora, una crisis financiera.  La crisis empezó a sentirse en el país cuando se produjo una desaceleración de la economía mundial y del comercio, y cuando el consumo retrocedió;  fue entonces cuando experimentamos la crisis.  Fue una crisis económica que luego se trasformó en una crisis de desempleo, que es el problema a que ahora nos enfrentamos.  Con todo, en el Canadá -y esperamos que esto siga siendo así- los bancos y las demás instituciones financieras han mantenido su solidez tanto antes como después de la crisis, gracias a la supervisión reglamentaria.  Así que no creo que podamos ser simplistas y decir que la liberalización significa ausencia de reglamentación.  Es evidente que la liberalización debe ir acompañada de una supervisión y reglamentación inteligente y amplia.
Presidente

Entonces, ¿pueden la apertura y la reglamentación ser complementarias?

Myriam Vander Stichele


Es posible, aunque todo depende de cómo se apliquen las reglamentaciones.  Hay que considerar exactamente qué finalidad cumplen algunas de las normas del AGCS y también algunas de las medidas adoptadas recientemente por el G-20 y algunos reglamentos europeos que he examinado.  Su propósito es limitar el comercio extrabursátil de productos derivados que, como sabrán, es complejo y exhibe volúmenes sumamente altos, que suman billones.  Sin embargo, una de las normas del AGCS sobre la reglamentación interna estipula que no se deben imponer requisitos para la obtención de licencias que tengan por finalidad limitar los servicios.  Se observa pues una contradicción.  No se ha tomado conciencia de que la reglamentación podría en cierta medida reducir algunos de los servicios, lo cual es precisamente el objetivo perseguido.  Sin embargo, las normas del AGCS se concibieron especialmente para garantizar que no haya limitaciones.  Es allí donde está la contradicción.  Contar con una reglamentación y supervisión internacional será un proceso largo.  Una vez terminado, se habrá de determinar qué es posible liberalizar, etc., etc.

Presidente

¿Existe un vacío en la estructura reglamentaria mundial en lo referente a los servicios financieros?

Sergio Marchi


Bueno, creo que muchos gobiernos e instituciones están examinando precisamente esa cuestión, pero lo que no queremos, quizás, es pasar de un extremo al otro, porque luego hay que buscar la manera de alejarse de esas posturas extremas.  Esperamos pues que el péndulo pueda calibrarse para que quede más o menos en el centro, de modo que tanto los gobiernos como las empresas puedan operar en condiciones equitativas y previsibles.

Otra cuestión que hay que entender acerca de los servicios es que probablemente no estén tan relacionados con el comercio como yo quisiera, desde la perspectiva del AGCS.  Los servicios se están liberalizando de forma autónoma.  Los países avanzan cada uno por su cuenta.  ¿Por qué?  Porque los servicios, como usted dijo, constituyen el 50 por ciento del PIB mundial.  En mi país representan más del 70 por ciento, al igual que en los Estados Unidos y en los países desarrollados;  en los países en desarrollo ascienden a alrededor del 50 por ciento y este porcentaje sigue aumentando.  ¿Por qué los países en desarrollo habrían de mantener las prácticas de la industria manufacturera del pasado cuando pueden crear tecnologías, empleos y oportunidades gracias a los servicios?  En segundo lugar, esos países saben que los servicios guardan relación con la competitividad, es decir, que si no cuentan con una infraestructura de servicios de buena calidad, su economía nacional no será tan competitiva y la calidad de la vida de sus ciudadanos no será tan alta como debería ser.  Por ello, los países siguen avanzando cada uno por su cuenta, porque los servicios son actualmente una fuerza económica indiscutible y el motor de la prosperidad del futuro, no sólo en los países ricos sino en particular en los países que están luchando para obtener mejores resultados para ellos y su población.

Presidente

¿No es cierto que los servicios eficientes son una base sólida de economías competitivas, Myriam?

Myriam Vander Stichele


¿Pero eficientes para quién?


Hemos estado examinando más estudios de casos, porque no hay suficientes datos al respecto.  Este no es un debate nuevo.  Si se examina lo que hacen los bancos extranjeros en los países en desarrollo -y tenemos un estudio de un caso con todos los datos sobre la India- observamos que los bancos nacionales son más eficientes, teniendo en cuenta diferentes coeficientes, que los extranjeros.  A los bancos extranjeros, que usted dice que son mejores para los ciudadanos, no les interesa implantarse en las zonas rurales o pobres, ni conceden créditos a las empresas pequeñas y medianas.  Ese es el problema;  hay que ver cuáles son las estrategias de rentabilidad de esas empresas.  Lo que también se observa en la crisis actual es que están incluso repatriando capital.  En épocas de crisis a veces se van del país.  De modo que no podemos decir de ninguna manera que algo es más eficiente por el mero hecho de ser extranjero.  Creo que la situación se debe examinar país por país.  Hay que definir las necesidades de cada país y determinar si esas empresas extranjeras, y me refiero en especial a las del sector bancario, atenderán realmente las necesidades del país.

Presidente

Reflexión final, Sergio Marchi.

Sergio Marchi

Creo que nada es perfecto, pero no puedo aceptar ese argumento.  Algunos argumentos del pasado siguen teniendo validez.  No serán nuevos, pero no por eso han dejado de ser válidos.  En segundo lugar, gracias a los servicios, los países en desarrollo podrán desarrollarse más rápidamente y mejor en el futuro que en el presente.  En relación con el AGCS, es interesante recordar que en la época de la Ronda Uruguay, la India fue el más ferviente partidario de la introducción de ese Acuerdo.  En las actuales negociaciones del AGCS, la India es uno de sus principales defensores.  ¿Por qué?  Porque están convencidos del valor que tienen los servicios.  Por lo tanto, concentrémonos en dar a conocer ese valor y no en difundir mitos.
Presidente

Tiene la última palabra Myriam.
Myriam Vander Stichele

Estamos hablando de los servicios financieros.  Los servicios financieros no son iguales a otros servicios.  Lo hemos podido constatar.  Entiendo muy bien su punto de vista.  Usted habla de consolidar la economía y cuestiones parecidas.  Siempre hemos tenido este tipo de estructuras de supervisión especiales que ya no bastan ahora.  Es preciso reconocer que tienen un carácter especial y por lo tanto que no pueden ser tratadas como los servicios normales u otros servicios en las negociaciones del AGCS.  Es muy peligroso para las negociaciones actuales.  Yo diría que si no se reconoce debidamente su carácter especial, si no se toman en cuenta estas diferencias, nos vamos a encontrar con activos tóxicos que podrían socavar el sistema de la OMC.
Presidente

Myriam Vander Stichele, Sergio Marchi, gracias a ambos, y gracias a ustedes, los espectadores del Foro de la OMC.
__________

